PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS QUE HAN DE REGIR  EL SERVICIO PARA LA REDACCIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN TERRITORIAL DE CARRETERAS 2009-2020.
1.- OBJETO DEL pliego
El presente Pliego tiene por finalidad describir los trabajos y enumerar las materias que han de ser objeto de estudio, definir las condiciones y criterios técnicos que han de servir de base para el mismo y concretar los documentos en cuya realización ha de intervenir el Consultor para que el trabajo pueda ser aceptado por la Administración.

2.-  OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es la realización de los estudios y trabajos necesarios en la Red de Carreteras de titularidad del Principado de Asturias en el periodo 2009-2020 con la finalidad de dotar a la Administración autonómica de una herramienta de planificación de su red de carreteras que programe las actuaciones a desarrollar en la red autonómica.
Acorde a lo establecido en el artículo 7.2 de la Ley 8/06 del Principado de Asturias, de 13 de noviembre, de Carreteras, los Planes autonómicos de carreteras, tendrán la consideración de Programas de Actuación Territorial conforme a lo establecido en la normativa en materia de ordenación del territorio y urbanismo, por lo que la herramienta de planificación a desarrollar será la de un Programa de Actuación Territorio de Carreteras 2009-2020.
El Programa de Actuación Territorial de Carreteras debe considerar el análisis del resto de los modos de transporte en el conjunto de la movilidad y revisar también los condicionantes territoriales y ambientales existentes.
3.- INSTRUCCIONES, NORMAS Y DISPOSICIONES APLICABLES EN LA REDACCIÓN DEL ESTUDIO
Para la elaboración del Programa de Actuación Territorial de Carreteras se tendrán en cuenta, entre otras, las siguientes normas:

· Ley 8/06 del Principado de Asturias, de 13 de noviembre, de Carreteras.

· Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo, modificado por Ley 6/2004 de 28 de diciembre y por Ley 2/2004, de 29 de octubre
· Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias. 

· Decreto 11/1991, de 24 de Enero, por el que se aprueban las Directrices Regionales de Ordenación del Territorio de Asturias.
· Ley 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural

· Ley 9/06, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente
· Ley 5/1991, de 5 de abril, de protección de los espacios naturales

· Decreto 38/1994, de 19 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Principado de Asturias.
· Ley de Contratos del Sector Público. Ley 30/07 de 30 de octubre.

· Real Decreto 1098/01, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, en cuanto no se oponga a la Ley de Contratos del Sector Público.

· Instrucción de Carreteras D.G.C. del Ministerio de Fomento.

· Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las obras de carreteras y Puentes de la D.G.C. del Ministerio de Fomento (PG-3) y sus modificaciones posteriores.

· Real Decreto 1627/97 de 24 de Octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.

· Ley 31/95 de prevención de Riesgos Laborales, así como sus modificaciones posteriores.
4.-  DIRECCION DE LOS TRABAJOS Y PERSONAL DEL CONSULTOR

Los trabajos serán dirigidos por un Ingeniero de Caminos perteneciente a la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras que designe el titular de la misma.

El Ingeniero Director del Estudio desempeñará una función coordinadora y establecerá los criterios y las líneas generales de actuación del personal técnico del Consultor. Los trabajos de cálculo y detalle serán realizados por el personal del Consultor, que será responsable de su exactitud, en todo caso. El Ingeniero Director podrá reclamar del Consultor todas las ayudas técnicas que necesite para la comprobación de la documentación desarrollada por éste.

El Director del Estudio no será responsable ni directa ni solidariamente de lo que, con plena responsabilidad técnica y legal, proyecte o calcule el Consultor.

El delegado consultor y el autor del Programa de Actuación Territorial de Carreteras 2009-2020 podrán coincidir en la misma persona.

Dada la índole del estudio, el Consultor designará, además, el organigrama de funcionamiento del equipo redactor, el personal bajo la dependencia del Delegado, que será el adecuado para realizar los distintos trabajos que el Estudio exige.

En la oferta del consultor se deberá especificar, además del planeamiento de los trabajos, todo lo referente a instalaciones y dotación de personal y material, sustituciones y relevos de personal y titulación.
5.- AREA DEL ESTUDIO
El ámbito geográfico se corresponderá con el de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias que se dividirá como base especial de referencia para los datos socioeconómicos, de dotación de infraestructuras, de movilidad, de accesibilidad externa e interna, etc., en zona s o comarcas, teniendo en cuenta la comercialización funcional vigente contenida en las Directrices Regionales de Ordenación del Territorio aprobadas por el Decreto 11/91.
El exterior del área de estudio quedará representado por las zonas frontera asimiladas a los accesos a ésta.

6.-  FASES DEL ESTUDIO

1. Revisión del Plan Autonómico de Carreteras 2000-2010, así como revisión de los trabajos realizados del rescindido servicio de la Modificación del Plan de Carreteras 2000-2010, que ampliaba el escenario del vigente Plan 2000-2010 hasta el año 2013.
2. Redacción del Documento Ambiental Preliminar
3. Redacción del Avance del Programa de Actuación Territorial de Carreteras 2009-2020 

4. Redacción del Borrador del Programa de Actuación Territorial de Carreteras 2009-2020
5. Elaboración del informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA)
6. Redacción del Programa de Actuación Territorial de Carreteras 2009-2020.
7.- INFORMES SOBRE EL DESARROLLO DEL CONTRATO Y GESTIÓN DEL ESTUDIO

El consultor, a través de su delegado o de otro miembro de su equipo, informará al Director del estudio de la marcha de los trabajos cuando éste lo solicite.

Independientemente, en el Plan de Trabajo, a elaborar tras la adjudicación, en el plazo máximo de dos semanas se programará un plan de reuniones, a las que asistirá el Director del Estudio y el personal del equipo que estime conveniente, para el análisis del desarrollo de los trabajos, con un orden del día preestablecido. 

Para el completo desarrollo del trabajo, se han de tener una cuenta las necesarias fases de gestión del mismo a desarrollar por el Consultor, que se enumeran a continuación:

· Estudio de alegaciones a los  procesos de información pública.

· Revisión de las alegaciones y estudio de las mismas.

· Preparación de los oportunos informes para remisión a los órganos competentes.

· Adecuación del Estudio a las observaciones que determinen los órganos competentes en cada materia.

· Redacción final del Programa de Actuación Territorial teniendo en cuenta la M3emoria Ambiental, el informe del Comité de Inversiones y Planificación, el informe de la CUOTA, y demás informes vinculantes según lo establecido en la legislación de aplicación.
8.- METODOLOGIA
8.1.- EVALUACION DEL PLAN 2000-2010

El Consultor deberá realizar un análisis de la ejecución del Plan Autonómico de Carreteras 200-2010 llevando a cabo una evaluación del cumplimiento del mismo, análisis de costes, plazos y parámetros de diseño.
Así mismo, el Consultor analizará la documentación existente del contrato de consultoría y asistencia para la modificación del Plan Autonómico de Carreteras 2000-2010, que ampliaba el escenario hasta el año 2013.
Este análisis de la red acondicionada dentro del Plan se extenderá a aquellos tramos donde se han realizado actuaciones con el programa de conservación y reposición si fueran susceptibles de integrarse en actuaciones del programa de acondicionamientos.

Como mínimo se analizaran los aspectos siguientes:
a) Elementos del diseño

- Trazado geométrico.

- Tráfico y firmes
b) Condiciones de servicio

- Seguridad.

- Nivel de servicio

- Integración medioambiental
c) Tipos de actuación.

d) Parámetros económicos

e) Plazos

f) Mantenimiento y Conservación 
g) Explotación de la Red 

8.2.- ANALISIS DE LA SITUACION

Para el correcto conocimiento actual de la Red de Carreteras, se hace precisa la realización de un conjunto de estudios que recojan todos aquellos elementos caracterizadores de la Red.
Los estudios y análisis en los que se concentra la actividad en esta su primera fase serán como mínimo:
8.2.1.- Estado de la red

· Se estudiará el estado actual de la Red de Carreteras del Principado analizando la totalidad de la red:

· -Red de Carreteras del Estado

· -Red de Carreteras del Principado

· Se debe asimismo considerar las acciones emprendidas por el Ministerio de Fomento, con la inclusión del tramo de Autovía del Cantábrico en la totalidad de su recorrido por el Principado, y las actuaciones y directrices contenidas en el P.E.I.T.

· Se deberán considerar las actuaciones ya planificadas y contenidas en los documentos relativos a los denominados “Fondos Mineros”.

· Se estudiará la oferta viaria, tanto desde el punto de vista de la estructura de la red como desde la evaluación de las características físicas de la misma.

8.2.2.- Análisis territorial

Se consideraran para establecer el análisis territorial de la red aspectos tales como:

· Aspectos socioeconómicos: población, actividad económica, renta, motorización etc.
· Análisis del suelo industrial existente y tráficos que genera.

· Puntos singulares de atracción/generación de tráficos (grandes equipamientos, centros industriales, centros de transporte, intercambiadores modales, etc.)
· Accidentalidad. Tramos de Concentración de Accidentes (TCA).

· Medio físico e impacto de las actuaciones sobre el mismo.

8.2.3.- Estudios de movilidad

· Tráfico

Se estudiará la demanda de tráfico analizando sus características y comportamiento y en particular: 

a) Intensidades de tráfico en la red, deducidas de los aforos existentes.

b) Identificación de los principales flujos de tráfico, sobre todo los inducidos en la Zona Central como consecuencia de la implantación de las grandes infraestructuras.

c) Diseño de los modelos explicativos de la demanda de tráfico mediante modelo matemáticos, (estudios origen-destino, generación/atracción etc.), y desarrollo de los mismos para zonas singulares de gran importancia en la definición de la estructura de la red.
d) Otros.

· Niveles de servicio

Se calcularán los niveles de servicio en la red, detectándose los problemas existentes en la red por:

a) Bajos niveles de servicio por problemas de capacidad.

b) Bajos niveles de servicio por problemas de trazado.

c) Otros
8.2.4.- Accesibilidad

Se deberá establecer un análisis del grado de accesibilidad por carretera para toda la región así como de los flujos de transporte desde hacia otras comunidades en base a distancias y tiempos de recorrido entre núcleos, etc.

Se estudiarán las condiciones de la red, analizando los grados de funcionalidad de las carreteras y su comparación con la jerarquización actual, estableciendo, si es el caso, la necesidad de establecer modificaciones en la titularidad de tramos como consecuencia de las misma.

8.2.5.- Accidentes

A partir de la actualización de los datos de accidentes en la red de carreteras, que es necesario realizar, se obtendrán los indicadores siguientes:

· Indicadores y evolución del número de accidentes habidos, muertos y heridos en la red, por tramos de carretera e indicación de si han sucedido en medio urbano o en medio rural.
· Indicadores de peligrosidad por tramos de carretera para caracterizar los tramos más conflictivos y su evolución.

· Indicadores de puntos peligrosos, dentro de cada tramo, cara a la realización futura de un Programa de  Seguridad Vial.

8.2.6.-  Travesías
El estudio de las travesías se realizará a partir de la información del inventario de la red, de la documentación existente en la Dirección General de Carreteras y de la actualización del inventario y el análisis “in situ” de la problemática planteada. La metodología a emplear será la siguiente:

· Análisis del estado actual de las travesías de población. Explotación de los datos incluidos en el inventario y propuesta de selección de aquéllos que permitan caracterizar mejor una travesía de población. 
· Análisis por grupos de usuarios. Problemas e intereses.

· Criterios de selección de actuaciones.

· Determinación de  las travesías conflictivas a partir de los umbrales establecidos en el punto anterior.

· Se definirán y determinarán todos los tramos urbanos y de travesía de la Red, teniendo en cuenta los planeamientos urbanísticos vigentes y de acuerdo con la definición de la Ley de carreteras 8/2006 y en el Reglamento General de Carreteras del Estado. Se cartografiarán a escala conveniente.

8.3.- DIAGNOSTICO

Sobre la base del análisis ejecutado en base a los estudios anteriormente expuestos, se realizará un diagnóstico de la situación actual y futura de la red de carreteras.
Se consideraran como mínimo los puntos siguientes:

· Transitabilidad de las carreteras: características geométricas estrictas, por debajo de los mínimos admisibles para cada tramo de carretera.

· Estado de los firmes
· Problemas de tráfico y movilidad; nivel de servicio, congestión, circulación de pesados, mercancías peligrosas, etc.

· Impacto ambiental sobre el medio natural. Delimitación de las áreas naturales y espacios protegidos, afectados por las carreteras de la red. Problemática y situación con respecto a la legislación en general y la específica de estos espacios.

· Tramos urbanos, efectos de la permeabilidad transversal, descoordinación con el planeamiento, etc.

· Falta de homogeneidad en la accesibilidad del territorio.
· Problemática de las travesías de la red.

Finalmente, se realizará el diagnóstico, comparando el estado y características actuales de la red con los estándares que se fijen para alcanzar los objetivos del Programa de Actuación Territorial de Carreteras 2009-2020.
8.4.- NECESIDAD DE ACTUACION
En concordancia con el punto anterior, habrá que establecer las necesidades de actuación en la red que podrá venir determinada por alguno de los aspectos siguientes:
a.- Anchura de plataforma.

b.- Velocidad y anchura de plataforma

c.- Seguridad vial y señalización.

d.- Capacidad y nivel de servicio tráfico.

e.- Mejoras de accesibilidad.

f.- Terminación de itinerarios. Completar la red.

g.- Capacidad estructural de la carretera.

h.- Travesías y su supresión.

i.- Peligrosidad
j.- Planeamientos industriales, urbanísticos etc.
h.- Otros
8.5.- CRITERIOS DE DISEÑO

Una vez establecidas las necesidades de  actuación, es preciso establecer los criterios de diseño de la red que habrán de ser debidamente justificados, tanto en función del cumplimiento de objetivos, como por los aspectos funcional y económico.
Se establecerán los parámetros de diseño mínimos y deseables que sirvan para el posterior análisis de las actuaciones a realizar.

Los criterios a definir se referirán tanto a parámetros geométricos de trazado y secciones tipo, como a criterios estructurales del firme, diseño de nudos y enlaces, señalización, integración ambiental, seguridad vial, etc….
En particular se tendrá en cuenta la necesidad de adecuar los parámetros geométricos y estructurales al tráfico de mercancías inducido por la actividad industrial.

Un aspecto a destacar en los criterios y la adecuación de los mismos son los condicionantes ambientales del tramo por su situación geográfica en ámbitos de referencia ambiental e intereses paisajístico.

8.6.- DIMENSIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN TERRITORIAL DE CARRETERAS 2009-2020
Según se establecerá por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras, en relación con los recursos económicos se fijarán los criterios de dimensionamiento del Programa de Actuación Territorial de Carreteras 2009-2020, la planificación de etapas y recursos necesarios, etc.

9.-  PROPUESTAS DE ACTUACION
La globalidad del Programa de Actuación Territorial de Carreteras 2009-2020 se dividirá a su vez en distintos programas de actuación que se pueden agrupar en:
9.1.- CREACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS
9.1.1.-  Nuevas carreteras que complementan la red actual.

9.1.2.-  Acondicionamiento de trazados
Se corresponderán con tramos de carretera sobre los que no se actuó anteriormente o bien, que la actuación que se realizó no cumple adecuadamente con los parámetros de diseño establecidos.

9.1.3.-  Ensanche y refuerzo, mejoras y actuaciones complementarias.
Dentro de este programa se incluirán actuaciones a realizar sobre tramos ya acondicionados en los cuales las actuaciones sobre el trazado sean puntuales y se proceda a disponer el tramo de acuerdo con los parámetros del Programa de Actuación Territorial de Carreteras.

9.1.4.-  Actuaciones en medio urbano. Travesías de población.

Actuaciones de mejoras en travesía no susceptibles de supresión mediante variante.

9.1.5.-  Variantes de población.

Actuaciones para la supresión de travesías mediante la ejecución de variantes de población.

9.1.6.-  Integración Medioambiental.

Las actuaciones incluidas en el Programa de Actuación Territorial de Carreteras contendrán las necesarias medidas ambientales que definan el propio Programa de Actuación Territorial de Carreteras y las tramitaciones administrativas correspondientes.

9.1.7.-  Obras singulares.

Dentro de este programa se encuadraran las obras de ejecución de estructuras de carácter singular, supresión de puntos negros, actuaciones en medio urbano, etc.

9.2.- MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS

Dentro de este apartado se encuadrarán los siguientes programas:
9.2.1.-  Refuerzo y rehabilitación de firmes 

Incluirá actuaciones propias de rehabilitación de firmes que no precisen otro tipo de actuaciones sobre los parámetros de diseño

9.2.2.-  Plan de seguridad vial
Actuaciones que se originen como consecuencia de las distintas actualizaciones del Plan de seguridad vial regional, tanto correctivas como preventivas

9.2.3.-  Explotación de carreteras.

Actuaciones dirigidas a una correcta explotación de la red,  reordenación de accesos, estaciones de aforos, gestión integrada de la red, etc….

9.2.4.-  Transferencia de Carreteras.

En este capítulo se definirán los tramos de carretera susceptible de transferencia a otras Administraciones en base a distintas consideraciones y los recursos necesarios para llevárselas a cabo.

10.-  CONSERVACION DE LA RED
El estudio de la conservación de la red comprenderá, al menos, los aspectos siguientes:
10.1.-  Análisis y valoración de medios disponibles.

Se deberá realizar un inventario de los medios humanos y materiales disponibles actualmente como recursos propios para la conservación y explotación de la red.

10.2.- Estrategias de conservación de la red.

Se definirán las estrategias para una conservación y explotación de la red en el futuro que conlleve su correcto mantenimiento como gestión integral que permita la toma de decisiones y optimice los recursos necesarios.

10.3.-  Organización de la Conservación

En base a los datos obtenidos en los apartados anteriores se realizará una propuesta de organización de la conservación conjuntamente con un programa de puesta en marcha dentro del horizonte del Programa de Actuación Territorial de Carreteras y la asignación de recursos necesarios para acometer dicha reorganización.

11.-  PROGRAMACION DE LAS INVERSIONES 
En este apartado de los trabajos a realizar y en base a los programas de actuación definidos en el apartado 9 se deberá establecer una programación valorada de inversiones en función de las hipótesis presupuestarias que se definan y del estudio de costes de las actuaciones propuestas en el Plan.

Para establecer dicha planificación programada se deberán evaluar las prioridades de actuación en base a los criterios que se definan durante el desarrollo del trabajo, que fundamentalmente se realizará teniendo en cuenta al menos:

a) Nivel de urgencia de las actuaciones desde el punto de vista infraestructural.
b) Gravedad de la problemática que se pretenda resolver.

c)  Equilibrio territorial.

12.-  EVALUACION AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN TERRITORIAL DE CARRETERAS
Desde el punto de vista ambiental, el Programa de Actuación Territorial deberá cumplir con los requisitos exigidos en la Ley 9/2006, de 28 de de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente.
De esta forma, el consultor elaborará el Documento Ambiental Preliminar al objeto de dar inicio a la tramitación ambiental del Programa de Actuación Territorial. El citado documento contendrá los todos aquellos requisitos exigidos en el artículo 18 de la Ley 9/06.

Una vez elaborado por el órgano ambiental el denominado en la ley 9/06 “Documento de Referencia”, el consultor redactará el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA).
El ISA contendrá lo establecido en el artículo 8 y en el Anexo I de la Ley 9/06. Así mismo se adaptará a lo establecido en el artículo 9.1. del Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias.
Elaborada la memoria Ambiental por parte del órgano ambiental, el Consultor examinará y estudiará lo dispuesto en la citada Memoria y la incorporará a la propuesta del Programa de Actuación Territorial de Carreteras.
13.- SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACION DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN TERRITORIAL DE CARRETERAS
Con el objeto de facilitar el control de la ejecución del Programa de Actuación Territorial de Carreteras y su posible actualización, en función de los hechos que se produzcan y no se hayan considerado en el escenario, se diseñará un plan de seguimiento y actualización del Programa de Actuación Territorial de Carreteras que facilite al organismo gestor su ejecución y actualización.
Estos procedimientos se basarán en programas informáticos que puedan dar una visión rápida y completa de la situación del Programa de Actuación Territorial de Carreteras tanto desde un punto de vista técnico, como administrativo y económico.

Los modelos propuestos para el GIS, deberán contemplar como mínimo:

a) La recopilación de  todos los datos relativos al análisis y diagnostico de la red de manera que se puedan elaborar planos temáticos que permitan obtener información de la problemática asociada a la red según distintos factores tales como:


-Trazado 



- Trafico



- Niveles de servicio



- Firmes



- Accidentalidad



- etc….
b) La integración de la  totalidad de las actuaciones programadas en el Programa de Actuación Territorial de Carreteras para los distintos tramos de la red de carreteras de forma que se puedan realizar planos específicos en base a distintos parámetros ( tipo de actuación, tipo de carretera, sección característica, coste, territorialidad, etc. ).
c) La programación temporal a partir de la cual se pueda visualizar la evolución de las actuaciones en el tiempo de acuerdo con la programación establecida en el Programa de Actuación Territorial de Carreteras  permitiendo el seguimiento de su cumplimiento en comparación con la evolución real del mismo.
d) La recopilación de de todas las actuaciones realizadas en la red y sus características de modo que permita la realización de un  seguimiento grafico de las mismas y, a la vez,  que  un seguimiento comparativo con respecto a lo previsto en el Programa de Actuación Territorial de Carreteras y su adecuación o diferencia respecto a distintos factores ( sección, geometría, costes, etc. ).
e) La posibilidad de incorporar fotografías o cualquier otro documento grafico vinculándolo a los datos del inventario.

f) La posibilidad de programar cualquier tipo de consulta sobre la información existente en el GIS tanto para la elaboración de mapas temáticos como para la realización de informes.
Este GIS deberá ser compatible con el sistema informático del Principado de Asturias de forma que  la información en él contenida se pueda manejar por los distintos estamentos en la forma que se considere conveniente.
De esta forma, el GIS que se desarrolle tendrá que ser compatible con el mallado por segmentación continua del soporte informático del plano de la Red de carreteras del principado de Asturias.

La documentación que acompañara a esta aplicación incluirá como mínimo:

- Manual del usuario

- Proceso de instalación de los datos

- Setup del proceso de instalación de la aplicación.

- Documentación técnica

- Para los módulos de desarrollo propio, una descripción detallada de sus características y procedimientos.
14.- REVISION Y/O MODIFICACION DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN TERRITORIAL DE CARRETERAS
Se deberán definir en este apartado los criterios e indicadores que permitan determinar la conveniencia de la revisión o modificación, en su caso, del Programa de Actuación Territorial de Carreteras.
15.-  INFORMACION A FACILITAR POR LA ADMINISTRACION
La Dirección General de Carreteras de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del territorio e Infraestructuras del Gobierno del Principado de Asturias, proporcionará al Consultor adjudicatario, cuanta información disponga y sea de utilidad a los efectos del Programa de Actuación Territorial de Carreteras, y en particular:
a) Aforos de tráfico
b) mallado por segmentación continua del soporte informático del plano de la Red de carreteras del principado de Asturias.

c) Datos sobre accidentes.
d) Inventario de travesías de la Red regional.

e) Informe existentes sobre las estructuras viarias en el área central de Asturias y zonas de influencia.
f) Informes sobre el suelo industrial en Asturias.

g) Catálogo de Polígonos Industriales del Principado de Asturias
Facilitando la obtención de la existente en otros Departamentos del Gobierno del Principado de Asturias y que sean de utilidad para la realización del Programa de Actuación Territorial de Carreteras.

Así mismo, la Dirección General de carreteras, facilitará al adjudicatario la documentación realizada del contrato de consultoría y asistencia técnica para la Modificación del Plan Autonómico de Carreteras 2000-2010, que ampliaba el escenario del vigente Plan de carreteras 2000-2010 hasta el año 2013. Si bien el citado contrato ha sido resuelto, la Dirección general de carreteras facilitará la documentación existente:

· Documento de Análisis y Diagnóstico de la Modificación del Plan Autonómico de Carreteras 2000-2010 de fecha Junio de 2006

· Avance de propuestas de Actuación de la Modificación del Plan Autonómico de Carreteras 2000-2010 de fecha Agosto de 2006

· Modificación del Plan Autonómico de Carreteras 2000-2010 de fecha Octubre de 2006.

· Documentación Ambiental necesaria para la iniciación de la Evaluación Medioambiental.

· Informe de Sostenibilidad Ambiental.

16.- REALIZACION DEL ESTUDIO

16.1.-  CONDICIONES GENERALES
El ofertante incluirá en la Proposición la totalidad de los trabajos necesarios para el desarrollo del Estudio, es decir recopilación de información, toma directa de datos, cálculos, delineación, edición de documentos con las tiradas previstas, aplicación informática, etc., definidas en el apartado anterior.

16.2.-  FUNCIONES DEL DIRECTOR DEL ESTUDIO

El Director del Estudio será designado por el órgano de contratación correspondiente y tendrá como funciones:

- Aceptar el programa de trabajo del Estudio, como requisito previo a la iniciación de los trabajos del Consultor.

- El seguimiento y supervisión de las actividades del Consultor.

- Decidir el alcance y contenido de las diferentes partes del Estudio, cuando surjan dudas en la interpretación de los documentos contractuales o no estuviesen especificadas en ellos

- Aceptar o rechazar las modificaciones razonadas que, por escrito, pudiera proponer el Jefe del Estudio respecto al Programa de Trabajo, para el mejor fin del mismo.

- Aceptar o rechazar, justificadamente, los documentos parciales o totales que integrarán cada fase del Estudio.

- Determinar las reuniones de información y trabajo a mantener con el Jefe del Estudio y miembros del equipo técnico ofertado.

- Emitir los informes oportunos de seguimiento y supervisión del Estudio, en los aspectos técnico y económico-administrativo.

- Certificar el abono de los trabajos desarrollados por el Consultor, previamente aprobados por el.

16.3.-  FUNCIONES DEL DELEGADO DEL CONSULTOR
El Delegado del Consultor, que ostentará la delegación expresa del Consultor en sus relaciones con la Administración para el cumplimiento del contrato, será el facultativo del equipo técnico ofertado, designado por el Consultor en la proposición y aceptado por la Administración.

Serán sus funciones, entre otras:
-  Ostentar la representación del equipo técnico, en sus relaciones con la administración.
- Organizar la ejecución del Estudio y poner en práctica las  órdenes recibidas del Director del Estudio.

- Proponer el programa de trabajo al Director del Estudio, previamente a la iniciación de las actividades correspondientes.

- Proponer, por escrito y razonadamente, al Director del Estudio, las modificaciones al programa de trabajo que pudieran suponer una mejora o beneficio del Estudio, respecto a su concepción inicial, a la vista del desarrollo de las actividades.

- Asistir puntualmente a las reuniones de información y trabajo fijadas por el director del Estudio.

- Redactar los informes de situación del programa de trabajo y relaciones valoradas que determine el Director del Estudio.

- Solicitar las credenciales, permisos, autorizaciones, etc., necesarias para el  normal desarrollo del Estudio.

16.4.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS:

Los diferentes estudios y documentos que integran el Estudio deberán ser presentados en formatos UNE-A-3  A-4, a discreción del Director del Estudio.

El contenido de los mismos se decidirá en su momento por el Director del Estudio, considerando la propuesta del Delegado del Consultor.
El número de ejemplares de los documentos a editar y entregar será el indicado en su oferta por el consultor y como mínimo los siguientes:

12  Ejemplares del Avance del Programa de Actuación Territorial de Carreteras.

12  Ejemplares del Borrador del Programa de Actuación Territorial de Carreteras
12 Ejemplares completos de la Documentación completa del Programa de Actuación territorial
12 Ejemplares del ISA
6  Aplicaciones informáticas de seguimiento del Programa de Actuación Territorial de Carreteras, con sus correspondientes licencias y manuales de funcionamiento.
El Consultor podrá incluir en sus ofertas mejoras en la edición de la documentación.

De cada documento editado, se entregará en soporte informático un ejemplar susceptible de reproducción.

Toda la documentación generada para el Estudio deberá facilitarse, además de en los formatos compatibles mencionados anteriormente en formato P.D.F. (Portable Document Format). La dimensión y distribución de los ficheros generados en este formato se hará de acuerdo con las instrucciones del Director del Estudio

También se acompañará colección de reproducibles de planos a escala original.

Asimismo se entregará en soporte informático toda la documentación utilizada para la elaboración del estudio.
El consultor además, especificará en su oferta su compromiso explícito para la realización de presentaciones del Programa de Actuación Territorial de Carreteras, elaboración de paneles, realización de conferencias, power points.
Oviedo ,16 de junio 2009
EL JEFE DEL SERVICIO DE

PROGRAMACION Y SEGURIDAD VIAL
Fdo.: José Ramón Magdalena López

CONTRATO  DE SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN TERRITORIAL DE CARRETERAS 2009-2020
ANEJO Nº 1
MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES MINIMOS
PERSONALES:
· Un Ingeniero de Caminos, con experiencia mínima de 10 años en gestión de planes y estudios de carreteras con la Administración como Delegado del Consultor.

· Un Ingeniero de Caminos (que puede coincidir en la misma persona anteriormente citada) con experiencia en la elaboración de planes de carreteras en los últimos 5 años.
Personal cualificado y con experiencia en materia de cartografía, estudios de tráfico, medio ambiente, arqueología, planeamiento y urbanismo, o compromiso escrito de colaboración con empresas especialistas en estos temas.

MATERIALES:

   -    Material informático: Equipos informáticos de última generación. 
   -    Aplicaciones informáticos:

Procesador de textos WORD

Base de datos ACCES

Hoja de cálculo EXCEL

Programa topográfico TOPCAL o similar

Dibujo asistido por ordenador AUTOCAD v.14 o superior

Mediciones y presupuestos: PRESTO v.7.0 o superior o SISPRE
Modelo gráfico de seguimiento tipo GIS
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